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M ECN O R I A D E S C R I P T 1 V A

correspondiente al Modelo de Utilidad cuyo registro se soli­
cita, a favor de DORA HARIA 4JUSTBÍ/MARTINEZ DE GARCIA, do- 
miliciada en Madrid, Nunez de Balboa, 77, por UN TAPON REGA­
DERA.
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Consiste el Modelo de Utilidad cuyo registro se solicita 
en un tapen regadera formado por doc suerpor en el que uno de 
ellos constituye el tapón propiamente decho y el otro la parte 
que determina la regadera.

El primer cuerpo es un elemento tronco-conico, bien en cor­
cho, en caucho o qualquier otra materia apropiada, de tamaño que 
puéda servir para ajustarse a la boca o cuello de cualquier reci­
piente y qye va taladrado verticalmente determinando un orificio 
de un diámetro conveniente para que pueda ajustarse en el la pieza 
que a continuación se de.cribe.

Esta segunda pieza está formada por la alcachofa de la re­
gadera a la que es solidaria un eje hueco de igual diámetro al del 
orificio del tapón para poder ser incrustado en el formando de ese 
modo un solo cuepo y consiguientemente el objeto de este Modelo de 
Utilidad, o sea el tapón-regadera.

En el diseño que se acompaña se representa a titulo de ! 
ejemplo los dos elementos que constituyen el tapón-regadera, sien-í 
do -A- el tapón propiamente dicho y -B- el orificio que atraviesa ' 

dicno tapón, -C- es la alcacgoia y -D- el eje hueco vertical que
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penetra en el orificio - B
En resumen reivindica la recurrente en virtud de la presente  ̂

solicitud de registro de .-cáelo de Utilidad el previlegi exvlusivo  ̂
de fabricación, venta y explotación industrual en España, por el { 
plazo de veinte aííoá que determina el vigente Estatuto de la Pro- 
piedad Industrial del objeto del mismo el cual queda esencialmente i 
caracterizado por las siguiente

N O T A S . -  REIVINDICACIONES

PRIMERA.- Un tapón-regadera caracterizado por la circunstancia 
de estar constituido por dos cuerpos siendo uno de los cuales un 
elemento tronco-conico que forma el tapón propiamente dicho, y es- ¡ 
ta verticalmente taladrado determinando un orificio de diámetro ^
conveniente nata que ajuste en la pieza objetp del la siguiente [
reivindicación. ;;
SEGUNDA.- Un tapón-regadera. tal y conforme se describe en la an- ¡ 
terior reivindicación y asimismo esencialmente caracterizado por 
la circunstancia de que el segundo cuerpo esta determinado por la 
alcachofa de la regadera que U v a  un eje solidario hueco de diáme­
tro igual al del orificio de la pieza primera a fin de poder ser 
incrustado en la misma para determinar de este modo el tapon-rega- , 
dera.
TERCERA.- UN TAPON - REGADERA*

Todo en sustancia tal y conforme se describe en la ante­
rior Memoria descriptiva y se representa en la hoja de diseño adjur.- 
ta.

Consta esta *"emor!a de dos hojas mecanografiadas por una 
sola cara y de una hoja de diseños.

Madrid, 1 de Julio de 1.952. 
P.A
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